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Los poderes fácticos mediáticos
y el retraso del apagón analógico
en México
Javier Esteinou Madrid'
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA

RESUMEN

Siguiendo el mandato de la Constitución Política Mexicana y de las
Leyes Secundarias de la Reforma Constitucional de las Telecomu-
nicaciones y Radiodifusión del 2014, el Estado mexicano comisio-
nó a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) para que
realizara el apagón analógico en todo el país a más tardar el 31 de
diciembre del 2015, con el objeto de lograr la modernización de las
telecomunicaciones, eficientar los servicios, aumentar la pluralidad
de señales, aprovechar mejor el radio espectro e incrementar la com-
petitividad general del país.

Sin embargo, debido a las fuertes presiones de las televisoras so-
bre el Congreso de la Unión, dicho apagón se pospuso un año más,
hasta el31 de diciembre del 2016, y con ello los monopolios comer-
ciales audiovisuales dominantes resultaron con amplios beneficios,
hecho que ocasionó diversas consecuencias graves para la sociedad
mexicana en diversos ámbitos. La trascendencia de dichas reper-
cusiones debe ser estudiada a detalle por la academia para plantear
otras alternativas de política de comunicación nacionales que permi-
tan compensar los desequilibrios creados en el país.

Palabras clave:
telecomunicaciones, apagón analógico, televisión digital, pode-
res fáctico s mediáticos, autonomía cornunicativa, políticas de co-
municación.

1 Investigador titular del Departamento de Educación y Comunicación de la
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ABSTRACT 
Following the mandate of the Mexican Constitution and secondary laws of the Constitutional Reform ofTelecommunication and Broad-casting of 2014, the Mexican government commissioned the Secre-tariat of Communications and Transportation (scT) to conduct the digital television transition across the country to by 31 December 2015. This, in order to achieve the modernization oftelecommunica-
tions services more efficient, increase the plurality of signals, better use of the radio spectrum, and increase overall competitiveness. 

However, due to strong pressure from broadcasters on the Con-gress, said digital television transition was postponed for another year until 31 December 2016. As a result, the dominant audiovisual commercial monopolies were widely benefited, causing severa! seri-ous consequences for Mexican society in various fields. Toe signifi-
cance of these irnpacts should be studied in detail by the academy to raise alternative national communication policy to compensate the imbalances created in the country. 

Key words: 
telecommunications, digital television transition, digital TV, me-
dia powers, communicative autonomy, communication policies. 

LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE LAS TELECOMUNICACIONES 
Y EL FIN DEL APAGÓN ANALÓGICO 

Para iniciar una nue va administración de gobie rno durante e l pe ri-
odo 2012-2018 e l pre side nte Enr ique Pe ña Nie to se vio obligado 
a crear nue vas condicione s de gobe r nabilidad que le pe rmitie r an 
dir igir al país de mane ra distinta y con e llo sup e rar la crisis estruc-
tural he re dada por los dos gobie rnos panistas de Vice nte Fox 
Que zada y Fe lipe Calde rón Hinojosa. Dichas tr ansfor macione s 
debe rían conve rtirse en nue vos cimie ntos e str uctur ale s que pe rmi-
tie ran re impulsar e l crecimie nto global de la nación a largo plazo 
y no solo figurar como modificacione s coyunturale s supe rficiale s 
que no trasce ndie ran los pr óximos mandatos sexe nale s, pue s de lo 
contrar io no se constataría e l r egre so histór ico de un nue vo Par -
tido Re volucionario Institucional (PRI) para dirigir a la socie dad 
me xicana. 

De ntro de l clima de grande s transformacione s globale s de Mé-
xico, de sde el punto de vista comunicativo, con e l regre so del PRI se 
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, la Reforma Constitucional de las Tele comunicacione s, aproba-creo 
d or e l Congr eso de la Unión y los dive rsos congre sos estatale s,a p  

1 . . ,  . al a instrume ntar las modificacione s en a comumcac10n nac10n . pa r 

Tal Re for ma e n Te le comunicacione s y Compe tencia Económi-
que dó conformada por dos fas e s de consolidación: la prime ra, 

:;robada el 30 de abril por e l pleno del Se nado  e la Re pública con 
l08 votos a favor, tr es e n contra y dos abstencione s (Re forma e n 
Te le comunicacione s apr obada ... , 2013), y lue go validada al me nos 

or 17 congre sos de los Estados para alcanzar e l rango de re forma 
 onstitucional e incorporarse al te xto de la Carta Magna. Poste rior -
me nte , de spués de un lar go proce so de acue rdos político-le gislati-
vos e ntre el Pode r Ej e cutivo y los principale s par tidos políticos, e l 
10 de junio de l 2013 e l pre side nte Pe ña Nie to firmó e l de cre to ofi-
cial par a pr omulgar tal re for ma constitucional y ésta se publicó e n 
el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de l mismo año, con-
vir tiéndose e n un mandato ve rte bral de la nue stra Constitución. 

Con e sta última acción concluyó la prime ra fas e de e labora-
ción de la Re forma y que dó pre parado el te rre no le gislativo para 
iniciarse la se gunda, de stinada a la preparación de las le ye s se cun-
dar ias que concre taron los plante amie ntos constitucionale s ge ne ra-
le s a modalidade s ope rativas para e je rce rse . 

La incorporación de dicha iniciativa constitucional fue un lo-
gro notable de ntro de la historia de la comunicación nacional, pue s 
de sde la década de los cincue nta no se había r e formado con pe rs-
pe ctiva social y progr esista e l marco re gulatorio de l s te le comuni-
cacione s y la radiodifusión e n México (Este inou y Alva, 2011, pp. 
98-153). Con e llo se abrió un nue vo camino jurídico para intentar 

la cre ación de otro modelo de comunicación, más e quilibrado Y 
justo, que atendie r a algunas de las de mandas sociale s que durante 

las últimas cuatro décadas re clamó insiste nte me nte la comunidad 
nacional e n e sta mate ria, para así contar con mayor de mocracia, 
ciudadanización y pluralidad cultural e n la Re pública. Mode lo de 

comunicación basado e n e l e je rcicio de l se rvicio público, la ap e rtu-
ra a la participación ciudadana, e l re conocimiento de los dere chos 
comunicativos fundamentale s y el re spe to a la lib e rtad de e xpr e -
sión, e l de r e cho a la información y e l de re cho de réplica. 

La se gunda e tapa de la Reforma inició e l 24 de marzo de l 2014, 
cuando e l Ejecutivo e nvió al Se nado de la Re pública la Iniciativa de 
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Leyes Secundarias compuesta por 312 artículos, 46 capítulos, 16 tí-
tulos Y22 artículos transitorios, enfocada en regular con especíñu.
dad la Reforma antes consentida por el Legislativo (Posada, 2014).
Dicha iniciativa de leyes secundarias fue aprobada en lo general por
el Senado de la República el 5 de julio del 20 14 con 80 votos a favor
y 37 en contra, y en lo particular con 72 votos a favor y 25 en contra,
en una sesión maratónica de más de 17 horas seguidas, sin realizar
ningún cambio a la propuesta en lo general, o ajustes a los temas
polémicos. Después, en un contexto donde la atención mayoritaria
de la población nacional se encontraba nuevamente puesta en el
juego Brasil-Alemania del Mundial del Futbo12014, e18 de julio, en
un una discusión maratónica de más de 20 horas continuas el Pleno
de la Cámara de Diputados avaló en lo particular y lo general la Ley
Secundaria en materia de Telecomunicaciones con 340 votos a fa-
vor y 129 en contra, rechazando mediante una impresionante apla-
nadora legislativa, una a una, las 549 reservas que presentaron los
diputados del PRD, PAN, PT, Me y PANAL (Avalan diputados leyes ... ,
2014, p. 2). Finalmente, el Ejecutivo Federal publicó la versión de-
finitiva en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio del 2014
y la Ley entró en vigor para regular el modelo de comunicación
y telecomunicaciones en el país en las próximas décadas (Decreto
por el que se expide ... , 2014).

Dentro de las diversas transformaciones que introdujo la Re-
forma Constitucional de las Telecomunicaciones y la Radiodifusión
en México en materia de comunicación audiovisual, por una parte,
a través del Artículo 5° Transitorio de la Constitución, definió que

la transición digital terrestre culminará el31 de diciembre de 2015.
Los Poderes de la Unión estarán obligados a promover, en el ámbi-
to de sus competencias, la implementación de equipos receptores
y decodificadores necesarios para la adopción de esta política de
gobierno garantizando, a su vez, los recursos presupuestales que
resulten necesarios. Los concesionarios y permisionarios están
obligados a devolver, en cuanto culmine el proceso de transición
a la televisión digital terrestre, las frecuencias que originalmente
les fueron concesionadas por el Estado, a fin de garantizar el uso
eficientedel espectro radio eléctrico, la competencia y el uso óptimo
de la banda de 700 MHz" (Constitución Política Mexicana, 2016,
p.185).
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Por otra parte, complementando este planteamiento, mediante
el ArtículO 19° de las Leyes Secundarias de la Reforma, se concre-
tó que "la transición digital terrestre culminará el 31 de diciembre
de 2015. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Comu-
nicaciones Y Transportes, implementará los programas y acciones
vinculados con la política de transición a la televisión digital te-
rrestre, para la entrega o distribución de equipos receptores o de-
codificado res a que se refiere el tercer párrafo del artículo Quinto
transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de los artículos 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
de telecomunicaciones" (Decreto por el que se expide ... ,2014, pp.
158-159).

Así, "el Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá con-
cluir la transmisión de señales analógicas de televisión radiodifun-
dida en todo el país, a más tardar el 31 de diciembre de 2015, una
vez que se alcance un nivel de penetración del noventa por ciento
de hogares de escasos recursos definidos por la Secretaría de De-
sarrollo Social, con receptores o decodificado res aptos para recibir
señales digitales de televisión radio difundida" (Decreto por el que
se expide ... , 2014, pp. 158-159).

Para lo anterior, "el Instituto Federal de Telecomunicaciones
deberá concluir las señales analógicas de televisión radio difundida
anticipadamente a131 de diciembre de 2015, por área de cobertura
de dichas señales, una vez que se alcance, en el área que correspon-
da, el nivel de penetración referido en el párrafo que antecede. La
Secretaría de Comunicaciones y Transportes y el Instituto Federal
de Telecomunicaciones realizarán campañas de difusión para la en-
trega o distribución de equipos y para la conclusión de la transmi-
sión de señales analógicas de televisión, respectivamente" (Decreto
por el que se expide ... , 2014, pp. 158-159).

Por ello, "los concesionarios y permisionarios de televisión
radio difundida estarán obligados a realizar todas las inversiones
e instalaciones necesarias para transitar a la televisión digital te-
rrestre a más tardar el 31 de diciembre de 2015. El Instituto Fe-
deral de Telecomunicaciones vigilará el debido cumplimiento de
la obligación citada" (Decreto por el que se expide ... , 2014, pp.
158-159).
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De igual forma (1FT)debería verificar al menos 90% de la población ya hubiera lo-
grado rea~izar dicha transición di~ital para que el E~tado estuviera
en condiciOnes de ordenar normativamente que se ejecutara el apa-
gón digital a nivel nacional (Calleja, 2015).

Con el fin de realizar la acción antes mencionada, el gobierno
federal dotó a la SCTcon aproximadamente 27 mil millones de pe-
sos para que a lo largo de dos años entregara a los sectores más des-
favorecidos una cifra superior a 10 millones de televisores digitales
de 24 pulgadas, con un costo promedio de dos mil 400 pesos cada
uno, incorporando a estos pobladores a la revolución tecnológica
(Gobierno regalará televisiones ... , 2015).

La justificación del gobierno de "reglar televisores y no con-
vertidores analógicos fue que éstos podrían usarse como dispositi-
vos de acceso a internet, pues tendrían la conectividad para que el
usuario pudiera conectarse a la red, y porque presumiblemente se
reduciría el consumo de electricidad. La verdad es que los televiso-
res no contaron con tal funcionalidad de acceso a internet, pues el
usuario debía comprar un dispositivo especial extra para logrado,
además de contratar el acceso a la red; y la reducción del consumo
de electricidad solo pudo admitirse como dogma de fe" (Alvarez,
2015, p.16). Sin embargo, sin respetar las reglas establecidas por la
Constitución un enorme porcentaje de los citados aparatos fueron
donados con el lema electoral gubernamental en turno: "Mover a
México", impreso en las cajas de las pantallas, y muchos de ellos
inmediatamente se revendieron o fueron a terminar en las casas de
empeño para obtener a cambio un pequeño préstamo de urgencia
(Venden en redes sociales ... , 2014).

Inusualmente este proceso de cambio tecnológico fue determi-
nado con tal precisión jurídica en la Constitución Política Mexicana
debido a que con anterioridad las televisoras comerciales (Televisa
y TV Azteca) habían realizado acciones legales con el objetivo de
impedir que se efectuara en la fecha comprometida, y quedar bene-
ficiadas con tal retraso tecnológico. Incluso diversas instituciones
funcionaron como ariete para este propósito, como fue el conjunto
de diputados que en el 2010 inscribieron una controversia consti-
tucional contra el Decreto presidencial de Felipe Calderón que ade-
lantaba la fecha del apagón al 2015, en lugar de que fuera hasta el
2021, o el extinto Instituto Federal Electoral que pidió retrasado en

en caso de que para las fechas de conclusión anticipada de las señales
analógicas de televisión radio difundida por área de cobertura o de
que al31 de diciembre de 2015, los actuales permisionarios que Ope-
ren estaciones de televisión radio difundida con una potencia radiada
aparente menor o igual a 1 kw para canales de VHF y 10 kw para ca-
nales de UHF, no se encuentren transmitiendo señales de televisión
digital terrestre, y/o no se hubiere alcanzado el nivel de penetración
señalado en los párrafos tercero y cuarto de este artículo, ya sea en
alguna región, localidad o en todo el país; el Instituto Federal de Te-
lecomunicaciones deberá establecer un programa para que la pobla-
ción continúe recibiendo este servicio público de interés general, en
tanto los permisionarios inicien transmisiones digitales y/o se alcan-
cen los niveles de penetración señalados en este artículo" (Decreto
por el que se expide ... , 2014, pp. 158-159).

Así, el reconocimiento y finitud del proceso de transición de
la televisión digital terrestre (TDT), quedó bien enmarcado consti-
tucionalmente para ser efectuado con claridad por los respectivos
órganos del gobierno mexicano.

EL BOICOTENELCONGRESODELAUNIÓN

Siguiendo el mandato del Artículo 5° Transitorio de la Constitu-
ción Política Mexicana y el Artículo 19° de las Leyes Secundarias
de la Reforma Constitucional de las Telecomunicaciones, el Estado
mexicano comisionó a la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes (SCT) para que realizara el apagón analógico en todo el país
a más tardar el31 de diciembre del 2015. Todo ello, con objeto de
lograr la modernización de las telecomunicaciones, eficientar los
servicios, aumentar la pluralidad de señales, aprovechar mejor el
radioespectro e incrementar la competitividad general del país.

Para ejecutar dicho proceso la Ley Federal de Telecomunica-
ciones y Radiodifusión responsabilizó a la SCT como órgano estatal
encargado de entregar a los habitantes más pobres registrados en
el padrón de la Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol), los apa-
ratos convertidores que permitieran que los sistemas tradicionales
de televisión pudieran migrar de la tecnología analógica a la digital
terrestre (TDT).A su vez el Instituto Federal de Telecomunicaciones
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Tijuana debido a los comicios en Baja California norte en mayo del
2012 (Calleja, 2015).

De esta manera, tratando de demorado, una vez más, a pocas
semanas de que el plazo constitucional se cumpliera, Televisa sostu-
vo que entre 10 y 14.3% de hogares en Monterrey, Nuevo León (en-
tre 473 mil y 645 mil personas) se quedaron sin el servicio de televi-
sión abierta, pues sus viejos aparatos de TV no contaron con avances
digitales o con un decodificador que permitiera alcanzar dicho cam-
bio tecnológico. Así, en una entrevista radiofónica del 21 de octubre
del 20 15, Emilio Azcárraga, propietario de Televisa, repentinamente
externó su preocupación por los más pobres del país y pidió retrasar
el apagón, porque aproximadamente 10% de la población mexicana,
es decir, entre siete u ocho millones de mexicanos, se quedaría sin
señal de televisión (¿Quiénes quieren retrasar ... ?, 2015).

Al respecto la SCT y el Instituto Federal de Telecomunicacio-
nes (Ifetel) señalaron que tal aseveración era una falsedad, pues
en noviembre del 2015 se había cumplido con 90% de reparto de
aparatos y penetración de televisores digitales en el sector de más
bajos recursos definido por la Sedesol, y el Ifetel constató que en la
respectiva área de cobertura las estaciones se encontraban transmi-
tiendo señales digitales. Por lo tanto, solo 10.3% de los hogares no
contaban con dispositivos para ver TDT, lo cual evidenciaba que la
meta de cobertura se había cumplido (Corral, 2015b).

Sin embargo, a partir del simple pronunciamiento de las em-
presas audiovisuales privadas dominantes, sin contemplar que el
apagón analógico no nada más significó el mejoramiento de las
señales de televisión, sino también proveer a la sociedad del espec-
tro necesario para la instalación de redes de banda ancha móvil,
y considerando únicamente los cálculos presentados por las tele-
visoras privadas, legisladores de ambas Cámaras en el Congreso
respaldaron esta posición creando diversos planteamientos para
modificar el Artículo Décimo Noveno transitorio del Decreto de la
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión de la Ley del
Sistema Público de Radiodifusión del Estado mexicano con el fin
de posponer esta política pública.

Así, de manera apresurada y magnánima, por una parte, el se-
nador chiapaneco Zoé Robledo, apoyado por Miguel Barbosa, pre-
sidente del PRD, presentó una iniciativa para retrasar la fecha al 30

de junio del 2016. Por otra parte, los senadores Javier Lozano y Ro-
berto Gil Zuarth del PAN, elaboraron otra propuesta para posponer-
la hasta el 31 de diciembre del 2016. Finalmente, por otra parte, la
Red de Radíodifusoras y Televisoras Educativas y Culturales solicitó
que esta dinámica de transformación tecnológica t~mbién. se demo-
rara, sosteniendo que los medios de Estado no hablan temdo recur-
sos para conseguir tal evolución tecnológica. Extrañamente dicho
organismo gremial de las estaciones públicas señaló que apenas en
esas fechas acudiría a la Cámara de Diputados para solicitar apoyo
jurídico y económico con el objetivo de realizar su transferencia tec-
nológica, cuando esta situación ya se conocía desde hacía dos años
atrás y durante todo ese lapso no se tramitó ningún respaldo oficial
para que los medios públicos efectuaran la mencionada modifica-
ción. Ante ello hay que recordar que casualmente la presidenta de
la Red en esos momentos, Susana Guadalupe Solís Esquinca (quien
durante 20 años fue reportera de Televisa y asimismo titular del Sis-
tema de Radiodifusión de Chiapas, donde gobernaba el Partido Ver-
de Ecologista) mantenía una vinculación demasiado cercana con las
televisoras (Presidenta de la Red de Radiodifusoras ... , 2015).

Después del despliegue de dichas estrategias político-propa-
gandísticas para cambiar la Constitución Política Mexicana con ob-
jeto de posponer el apagón analógico hasta el 31 de diciembre del
2016, la iniciativa fue aprobada en el Senado de la República el 30
de noviembre del 2015, por 70 votos a favor, 15 en contra y una abs-
tención (Senado aprueba en lo general..., 2015). Posteriormente la
propuesta se turnó a la Cámara de Diputados y fue aprobada el 8 de
diciembre del 2015, por 322 votos a favor, 71 en contra y cuatro abs-
tenciones (Diputados aprueban ... , 2015). Finalmente, este decreto
fue enviado al Diario Oficial de la Federación para su publicación y
que se convirtiera en ley obligatoria para todos los concesionarios.

Los argumentos en los cuales se basó la aceptación de tal de-
creto partidocrático de cambio de términos constitucionales para
lograr la demora de cambio tecnológico hasta el 2016, fueron entre
otros, los seis siguientes:

1. Se debe posponer el apagón analógico. pues no se tienen las
condiciones suficientes para dar ese salto tecnológico que
permita que 90% de la población alcance una mayor oferta
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de servicios de internet de banda ancha y la mejor calidad
de las transmisiones en México (Arteaga, 2015).

2. Es necesario que las concesiones públicas y sociales, inclui-
das las comunitarias e indígenas, tengan un plazo adicional
hasta diciembre del 2016, para que obtengan los recursos
que les permita invertir y hacer esta migración a la televi-
sión digital (Dictamen de las Comisiones Unidas ... , 2014).

3. No se debería afectar el funcionamiento de los medios públi-
cos al tener que despedir a diversos sectores de su personal
como camarógrafos, técnicos, equipos de producción, ma-
quillistas, escritores, comentaristas, presentadores, etc., pues
si no se pospone el apagón no tendrían contenidos digitales
que transmitir. Es decir, si no estaban dadas las condiciones
para la difusión digital estos especialistas no podrían justifi-
car la conservación de su relación laboral, pues no contarían
con las condiciones digitales para trabajar (Dictamen de las
Comisiones Unidas ... , 2014).

4. Se requiere retrasar el apagón para que las estaciones de baja
potencia o complementarias (aquellas distintas a la prin-
cipal y cuya función es cubrir las lagunas, huecos u hoyos
negros donde no llega la señal de televisión como tal) se
puedan convertir a digitales para dar un mejor servicio a los
auditorios (Dictamen de las Comisiones Unidas ... , 2014).

5. Se deben respetar los derechos de las audiencias de los me-
dios públicos, especialmente en los municipios de alta y muy
alta marginación, a donde no llegan las señales, y la única
forma de comunicarse es vía la televisión (Melgar, 2015).

6. Para evitar un lucro político excesivo durante las precampa-
ñas electorales para 12 Estados de la República en el 2016, se
suspendería la entrega de televisiones digitales y decodifica-
dores o la sustitución de equipos por parte de los gobiernos
a los hogares de escasos recursos para acceder a la televisión
digital terrestre (Melgar, 2015).

De esta forma, con base en la justificación de proteger a los
medios públicos y defender a los sectores más desprotegidos de la
población para que recibieran las señales de televisión dígital, el
Congreso de la Unión llegó al extremo de modificar la Constitución

política Mexicana con el fin de posponer el apagón analógico hasta
diciembre del 2016.

RAZONES DE FONDO

La modificación del Artículo Décimo Noveno transitorio del De-
creto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión se
gestó bajo intensas presiones y cabildeo s de las televisoras más im-
portantes del país y de la Cámara de la Industria de Radio y Tele-
visión (CIRT) contra el Congreso de la Unión y otros poderes de
la República, para postergar el apagón analógico. Con ello se buscó
retrasar la competencia, evitar cubrir las penas que debían encarar
las televisoras privadas conservando un año más los grandes pri-
vilegios empresariales unilaterales ya obtenidos, dejando de lado
ejecutar un proyecto tecnológico progresivamente incluyente que
pudiera favorecer el desarrollo más equilibrado del país (Senado
aprueba en lo generaL .. , 2015). En este sentido la verdadera inten-
ción para retardar el apagón analógico no fue un conflicto de au-
sencia de equipos especializados, sino fue la posición irresponsable
y ventajosa de las empresas emisoras privadas que no realizaron
las inversiones correspondientes en las áreas más depauperadas de
nuestro territorio, según les obligaba la Reforma Constitucional de
las Telecomunicaciones del 2013.

Así, tal aplazamiento no se debió a la aplicación de la "voca-
ción filantrópica franciscana" de los consorcios monopólicos de
la televisión comercial y del Estado, que recurrentemente anun-
ciaron su sustancial preocupación de que los pobres no pudieran
ver televisión (como si ésta brindara un auténtico servicio cultural
avanzado, de impulso educativo para la población, de verdadera
pluralidad, respeto a los derechos humanos, inclusión social, re-
presentatividad de las mayorías, etc.), sino que fue motivado para
respaldar la expansión de los intereses económicos millonarios del
duopolio audiovisual en México (Dictamen de las Comisiones Uni-
das ... , 2014).

El fondo de dicha dilación fue el incumplimiento de inversión
de las dos televisoras en la digitalización de sus señales en todo el
país, pero sobre todo de Televisa, que concentraba la mayor can-
tidad de espectro, debido a que las zonas geográficas no cubiertas
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por las nuevas señales fueron las regiones más marginadas del de-
sarrollo en la República, pues al tener poca audiencia no era atrac-
tivo que se publicitaran los grandes anunciantes, y por lo tanto, re-
sultaba poco rentable que los emisores invirtieran (Corral, 2015b).
Fue muy desventajoso para los ciudadanos que el Estado mexicano
h~c~erasu parte al colocar la infraestructura nacional de recepción
digital y los particulares, que obtenían la mayor ganancia de todo
este esfuerzo público gubernametal, no cumplieran con su obli-
gación dejando de invertir en las estaciones complementarias de
~as zonas más abandonadas. Por consiguiente, resultó injusto que
incluso se le llegara a amenazar y chantajear al Estado argumen-
tando que debía posponer el apagón para dar más oportunidades
al capital mediático dominante, ya que a las empresas particulares
se les benefició con todas las ventajas y aún así no consumaron las
inversiones elementales que les correspondían.

Para alcanzar dicho fin las propuestas legislativas presenta-
das en el Congreso por el PAN y el PRD, en un primer momen-
~o, intentar~~ modificar en la ley el término "perrnisionados" por
operadores, con el fin de que no solo beneficiara a las televiso-

ras públicas marginadas del avance tecnológico, sino sobre todo a
las empresas de televisión privadas, pero enfrentó muchas críticas
de l~ oposición (AMEDI, trampa el plan de aplazar ... , 2015, p. 1).
Debido a ello, en un segundo momento, para evitar más rechazos
políticos, se cambio la estrategia y se modificó jurídicamente en las
leyes el concepto de "perrnisionarios" por "estaciones de televisión
ra,di~difundida': que fue el equivalente a concesionarios privados y
público s, con lo cual también se abarcó a las empresas comerciales
de televisión. De esta forma la intención de fondo de la Reforma no
~ra proteger a los medios de comunicación públicos y sociales, sino
introducir los elementos normativos suficientes para privilegiar a
los concesionarios de la televisión privada, particularmente mono-
pólica, que requerían no ser afectados con la aplicación de fuertes
penas por incumplir sus obligaciones constitucionales (Senadores
insisten en aplazar ... ,2015).

Si de verdad a las televisoras y al Estado les hubiera interesado
l~ situación de los sectores paupérrimos, habrían respaldado finan-
cíeramente con anticipación a los medios públicos y comunitarios
para que lograran su transición tecnológica, y asimismo, habrían
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.nstalado más centros de salud, cooperativas, fuentes de empleo,
1 1 .escuelas, centros de seguridad, casas de apoyo para as mujeres, etc.,

no nada más televisores para ver telenovelas, deportes, concur-
~os, espectáculos, realitys shows, caricaturas y futbol, con el fin de
fortalecer el "modelo de comunicación para los neo [odídos'' que
permaneció funcionado en el país (Dictamen de las Comisiones

Unidas ... , 2014).
Por ello, la intención estratégica de haber incorporado en la

Constitución política Mexicana un plazo definitivo para finiquitar
el apagón, entre otros aspectos, fue precisamente para apresurar un
proceso que permitiera a la mayoría de la población tener no solo
mejor calidad técnica en la señal, sino facilitar el acceso a nuevos
contenidos, pluralidad de opiniones, despejar la banda de los 700
MHz para el envío y recepción de datos, recuperar el espectro en el
que opera la radiodifusión analógica, generar competencia en TV
abierta y reducir costos (Corral, 2015b).

Sin embargo, con este fallo se anularon atribuciones regulato-
rias y sancionatorias del Instituto Federal de Telecomu~icacione~,
se afectó la calidad de la digitalización, se comprometlO la conti-
nuidad del servicio público de radiodifusión, se alteraron los con-
ceptos de la Ley Federal de Telecomunicaciones Y Radiodifusión,
se repitieron disposiciones ya establecidas en la legislación, y sobre
todo, se violaron los preceptos dispuestos en la Carta Magna cuan-
do ordenó que la conclusión de las señales analógicas tendría que
darse a más tardar e131 de diciembre del 2015 (Senadores insisten
en aplazar ... , 2015). En última instancia lo que se efectuó con dicha
estrategia dilatoria no fue el retraso del apagón analógico, sino la
realización del "apagón constitucional", pues no se respetó lo que
indicaba la máxima ley mexicana sobre esta situación.

CONSECUENCIAS DE LA PRÓRROGA ANALÓGICA

La modificación del Artículo Décimo Noveno Transitorio del De-
creto de la Ley Federal.de Telecomunicaciones YRadiodifusión por
parte del Poder Legislativo para retrasar el apagón analógíco hasta
el31 de diciembre del 2016 provocó diversas consecuencias genera-
les graves para la sociedad mexicana en la esfera de la competencia,
del daño patrimonial al Estado, de la ampliación de servicios, de
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la pluralidad informativa, de la tercera cadena de televisión, de los
medios públicos, de los acuerdos internacionales, de los derechos
de las audiencias, de la gobernabilidad, de la política y de la demo-
cracia.

Por ejemplo, en el ámbito de la gobernabilidad generó, entre
otras, las siguientes tres repercusiones:

1. El Estado mexicano transmitió una pésima señal institucio-
nal a los inversionistas nacionales y extranjeros interesados
en el campo de las telecomunicaciones, pues demostró que
el gobierno estaba dispuesto a cambiara la Constitución
para adecuarse al plan de negocios de una empresa privada
que depende de la audiencia de un mercado que controla y
en el cual no quiere que exista más competencia (Calleja,
2015). Así, creo una gran incertidumbre jurídica para los
inversionistas nacionales y extranjeros, pues el gobierno no
respetó el orden de derecho garantizado por la Constitución
Política Mexicana, creando prácticas anticompetitivas para
favorecer a la estructura monopólica del poder mediático
establecido en el país (Iuárez Escalona, 2015). Con ello, se
envió un pésimo mensaje de incertidumbre a los empresa-
rios extranjeros, en especialmente a gigantes como AT&T,
que ven en el mercado de telecomunicaciones mexicano
uno de los sectores con mayor potencial (Villamil, 2015).

2. Esta decisión también demostró la existencia de un siste-
ma de excepciones al régimen general que establece de la
Constitución Política Mexicana para todos los ciudadanos,
pues no obstante que el mandato de conclusión del apagón
analógico fue incluido en el texto de la Carta Magna para
evitar que un agente económico o político poderoso lo pu-
diera modificar con base en sus apetitos privados, al final
un poder empresarial particular fue capaz de cambiarlo fá-
cilmente a su antojo. Con ello México, como nación y go-
bierno, le envió al mundo el deplorable mensaje de que las
reglas constitucionales -en materia energética, así como de
telecomunicaciones, educación, finanzas o de competencia
económica-, pueden modificarse al gusto de un empresario
con influencia en el Congreso (Corral, 2015a).
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3. En última instancia, el verdadero apagón que se realizó en
nuestro país por parte del Poder Legislativo, fue el consti-
tucional, al burlarse el cumplimiento del estado de derecho
para beneficiar a sectores monopólicos. Esto confirmó pú-
blicamente que en México la Constitución no es más que un
conjunto de buenas intenciones verbales, adaptables a modo
para incrementar las ganancias privadas, según convenga a
los intereses de los grandes consorcios económicos y políti-
cos, y no garantías inamovibles que le corresponden a toda
la sociedad, sin sujetarse a los caprichos del poder en turno
(Alvarez, 2015, p. 44).

La trascendencia de tales repercusiones debe ser estudiada
detalladamente por la academia para plantear otras alternativas de
política de comunicación nacionales que permitan compensar los
desequilibrios creados en el país.

GOBERNABILIDAD DE LA TELECRACIA

En síntesis, todo lo antes descrito reveló contundentemente que
quien manda y gobierna en México ya no son los poderes consti-
tucionales de la República, sino el poder me diático. Debido a ello,
hay que subrayar que los canales electrónicos de transmisión colec-
tivos ya no solo son medios, instancias de socialización, empresas
de entretenimiento, grupos de presión, poderes fácticos, sino que
en el siglo XXI constituyen todo eso y más: han dado un salto his-
tórico cualitativo convirtiéndose en parte central del corazón del
Estado contemporáneo que gobierna a la nación. Hoy los medios,
especialmente los electrónicos, son medulares en la estructura del
Estado mexicano.

Ante este escandaloso panorama de abuso comunicativo sobre
nuestra sociedad, se impone la necesidad de que los ciudadanos
y las escuelas de comunicación realicen una revisión profunda y
seria respecto de los responsables de la transición a la TV digital,
el despilfarro de recursos con cargo al erario, el enturbiamiento de
la contienda electoral, las mentiras sobre los televisores con acceso
a internet, el perjuicio al medio ambiente al no haberse contado
con un plan previo de manejo de desechos junto con la Secretaría
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del Medio Ambiente y Recursos Naturales, etc. ¿Habrá rendición
de cuentas y, en su caso, sanción para los responsables?" (Alvarez,
2015).
Para concluir, la introducción de este nuevo fenómeno histórico
tendrá un desenlace fundamental en la definición de las elecciones
de los poderes públicos del 2016, 2017 Y 2018 en la República, al
igual que en la construcción de un régimen político favorable al
modelo ultra monopólico de la comunicación colectiva, particu-
larmente de la televisión mexicana. Por ello, dicho capítulo de la
historia de la comunicación demostró cómo las empresas de comu-
nicación colectivas sacrifican el futuro de la nación con tal de bene-
ficiar su proyecto de acumulación de capital económico y político.
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